
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
“2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires”

LEY N.° 6393

Buenos Aires, 10 de diciembre de 2020

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
sanciona con fuerza de Ley

LEY DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO A TRAVES DE PRÁCTICAS FORMATIVAS

Artículo 1º.-Régimen Especial. Créase el Régimen Especial de Prácticas de Formación 
para el Empleo en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de acuerdo con 
lo establecido en la presente Ley.

Art. 2°.- Objetivos. Son objetivos de esta Ley, mejorar las competencias y destrezas de 
personas mayores de 18 años, sin empleo, en situación de vulnerabilidad laboral y/o 
social, a través del desarrollo de prácticas formativas en ambientes de trabajo, 
complementarias de procesos de fortalecimiento y tendientes a mejorar sus 
condiciones de empleabilidad.
A los efectos de la presente Ley se considera en situación de vulnerabilidad laboral y/o 
social a aquellas personas o grupos poblacionales con dificultad en el acceso al 
trabajo. La autoridad de aplicación deberá priorizar especialmente a jóvenes para el 
primer empleo, mayores de 40 años, mujeres y a quienes integren grupos 
poblacionales con alta vulnerabilidad social.

Art. 3°.- Autoridad de Aplicación. La Autoridad Administrativa del Trabajo será la 
Autoridad de Aplicación del presente Régimen y tendrá a su cargo el dictado de la 
normativa reglamentaria correspondiente.

Art. 4°.- Practicantes. Podrán participar de las acciones a adoptarse en el marco de la 
presente en carácter de practicante, las personas mayores de 18 años interesadas en 
realizar una práctica formativa en ambientes de trabajo de acuerdo con lo que 
establezca la Autoridad de Aplicación.
Quienes resulten practicantes y que, en los dos (2) años anteriores hayan tenido una 
relación laboral bajo cualquier forma de contratación con una Entidad Formadora, no
podrán realizar o tomar parte en prácticas que se realicen en empresas o 
establecimientos pertenecientes a la misma.
De igual modo, los practicantes no podrán participar en más de un proceso formativo 
por Entidad Formadora.
En los casos de practicantes que no hayan finalizado el ciclo de educación formal 
obligatoria, la autoridad de aplicación deberá promover de forma articulada con otras 
áreas de gestión estatal, acciones tendientes a promover y sostener la continuidad 
educativa.

Art. 5°.- Condiciones para los Practicantes. Es condición para que los practicantes 
participen de las acciones en el marco del presente Régimen, que hubieren 
completado previamente los procesos formativos que determine la Autoridad de 
Aplicación.
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Art. 6°.- Entidades formadoras. A los fines de la presente, se consideran entidades 
formadoras a aquellas entidades públicas o privadas interesadas en participar de 
procesos formativos en el marco del presente régimen, que posean establecimientos 
localizados en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Art. 7°.- Condiciones para las entidades formadoras. Los requisitos que deben cumplir 
las entidades formadoras para participar de los programas a implementarse por la 
Autoridad de Aplicación en el marco del presente son:
No haber efectuado despidos sin causa de su planta de trabajadores/as en los seis (6) 
meses anteriores a la inclusión en el programa, en una cantidad que supere el quince 
por ciento (15%) de su nómina;
No sustituir trabajadores/as de su planta por practicantes del presente Régimen.
No registrar incumplimientos a las obligaciones correspondientes a los aportes y 
contribuciones del Sistema Único de la Seguridad Social del personal a su cargo, al 
mes inmediato anterior a su ingreso al Régimen;
Encontrarse inscriptos en el Registro de Empleadores de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires;
Haber dado cumplimiento con las inserciones laborales comprometidas en procesos 
formativos previos.
Otros requisitos que establezca la Autoridad de Aplicación en la reglamentación.

Art. 8°.- Procesos formativos. Las entidades formadoras deberán someter a la 
aprobación de la Autoridad de Aplicación un programa de capacitación teórico y 
práctico que tienda a incrementar las competencias, habilidades y destrezas de los 
practicantes, el que deberá contemplar como mínimo:
a) el plazo de duración, el que no podrá superar los seis (6) meses.
b) descripción de las competencias y la certificación que la entidad extenderá al 
practicante;
c) las actividades de formación o práctica a desarrollar por los practicantes
d) las acciones de capacitación expositivas o teóricas, en caso de corresponder;
e) el lugar donde se llevarán a cabo las actividades;
f) la carga horaria correspondiente;
g) los requisitos mínimos a cumplir para el otorgamiento del certificado de la práctica;
h) la designación de los tutores que orientarán y acompañarán a los practicantes en el 
desarrollo del proceso formativo, y a su término evaluarán las habilidades y 
conocimientos adquiridos en el mismo.
i) el número de practicantes que incorporará en relación de dependencia por tiempo 
indeterminado como consecuencia del proceso formativo, que en ningún caso podrá 
ser inferior al 20% del total de participantes del mismo;
j) la carga horaria de las y los practicantes, que no podrá superar las 4 horas diarias ni 
las 20 semanales.
La Autoridad de Aplicación podrá ampliar estos requisitos por vía reglamentaria.

Art. 9°.- Convenio de prácticas formativas. A los efectos de iniciar el proceso formativo, 
las entidades formadoras y el practicante suscribirán un convenio de práctica 
formativa, conforme a las modalidades que establezca la reglamentación de la 
presente Ley, que debe ser registrado ante la Autoridad de Aplicación para su 
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validación.
En ningún caso se podrán asignar a los practicantes tareas penosas, riesgosas o 
insalubres, ni exigirles o descontarles el pago de suma dineraria alguna, ni requerirles 
la realización de actividades distintas a las previstas en los programas aprobados.

Art. 10.- Seguros. La entidad formadora debe contratar respecto de cada practicante 
una póliza de un seguro de accidentes personales prevista por la Ley Nº 17.418 en su 
Capítulo III, Sección II, y asegurar el otorgamiento de las prestaciones médico-
asistenciales correspondientes al Plan Médico Obligatorio establecido por las
Resoluciones 201/2002 del Ministerio de Salud y 1991/2015 del Ministerio de Salud y
Ambiente con sus modificatorias y leyes complementarias.

Art. 11.- Duración de las prácticas formativas. El periodo de duración de las prácticas 
en ningún caso podrá superar los seis (6) meses por cada practicante. Dicho plazo es 
improrrogable.

Art. 12.- Asignación estímulo. Con vistas a permitir el adecuado cumplimiento de la 
asistencia y mantenimiento del proceso formativo hasta su finalización, cada 
practicante recibirá una suma dineraria mensual fija en concepto de asignación 
estímulo. Dicho importe podrá ser solventado por la Autoridad de Aplicación y/o la 
entidad formadora. Dicha asignación en ningún caso tendrá carácter remunerativo

Art. 13.- Mesa de dialogo sociolaboral, productivo y comercial de la Ciudad.
Constituyasé la mesa de dialogo sociolaboral, productivo y comercial tripartita de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, integrada por representantes de la Autoridad 
Administrativa del Trabajo en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
representantes del sector sindical de la actividad correspondiente con personería 
gremial, y representantes de las cámaras oficiales que cuenten con personería 
jurídica.
En todos los casos las tareas que desempeñen serán ad-honorem y la designación de 
los mismos será por un (1) año.
Dicha mesa abordará la realidad de la empleabilidad en la Ciudad y funcionará como 
órgano de consulta permanente en la aplicación de la presente Ley y otras iniciativas 
vinculadas a la temática. Asimismo, participará en las definiciones de las necesidades, 
proyecciones y demandas de cada sector de actividad en la Ciudad, con el fin de 
determinar la cantidad y calidad de las prácticas, como así también en la fijación del
monto de la asignación estímulo.

Art. 14.- Presupuesto. A fin de dar cumplimiento a lo establecido en la presente Ley, el 
Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires preverá, a 
través de su Ministerio de Economía y Finanzas, las partidas presupuestarias 
correspondientes.

Art. 15.- Comuníquese, etc. Forchieri - Schillagi

DECRETO N.° 485/20
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Buenos Aires, 30 de diciembre de 2020

En uso de las facultades conferidas por el artículo 102 de la Constitución de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, promúlgase la Ley Nº 6.393 (EX-2020-30837476-GCABA-
DGALE) sancionada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su 
sesión del día 10 de diciembre de 2020.
El presente Decreto es refrendado por el señor Ministro de Desarrollo Económico y 
Producción y por el señor Jefe de Gabinete de Ministros.
Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, gírese copia a la 
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por intermedio de la Dirección 
General Asuntos Legislativos, comuníquese al Ministerio de Desarrollo Económico y 
Producción. Cumplido, archívese. RODRÍGUEZ LARRETA - Giusti - Miguel
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Resolución

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: E.E Nº 7253368-GCABA- SSTIYC-2021 - Resolución reglamentaria de la Ley Nº 6.393 de
Promoción del Empleo a través de Prácticas Formativas

 
VISTO: Las Leyes Nros. 265, 6.292 (textos consolidados por Ley Nº 6.347) y 6.393, los Decretos Nros.
88-GCABA/01 y 463-GCABA/19 y sus modificatorios, el Expediente Electrónico Nº  7253368-GCABA-
SSTIYC-2021, y,

CONSIDERANDO:

Que por Ley Nº 265 (texto consolidado por la Ley Nº 6.347), se establecen las competencias de la
Autoridad Administrativa de Trabajo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, entre las cuales se encuentra
la de elaborar políticas tendientes a la capacitación y recalificación de los trabajadores, como así también
programas de incentivos y promoción de empleo;

Que por el Decreto Nº 88-GCABA/01 se instituyó a la entonces Subsecretaría de Trabajo y Empleo como
Autoridad Administrativa del Trabajo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en los términos de la Ley N
° 265;

Que por la Ley N° 6.292 (texto consolidado por Ley Nº 6.347) se sancionó la Ley de Ministerios del
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, contemplándose entre los Ministerios del Poder
Ejecutivo al Ministerio de Desarrollo Económico y Producción;

Que en este sentido, mediante Decreto N° 463-GCABA/19 y sus modificatorios, se aprobó la estructura
orgánico funcional del Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta el
nivel de Dirección General, encontrándose la Subsecretaría de Trabajo, Industria y Comercio bajo la órbita
del citado Ministerio;

Que por el mencionado Decreto, se estableció entre las responsabilidades primarias de la citada
Subsecretaría la de "Entender en los planes, programas y proyectos dirigidos a promover la generación de
empleo en las empresas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”;

Que mediante la Ley Nº 6.393 se crea el Régimen Especial de Prácticas de Formación para el Empleo en el
ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con el objetivo de mejorar las competencias y destrezas
de personas mayores de 18 años, sin empleo, en situación de vulnerabilidad laboral y/o social, a través del
desarrollo de prácticas formativas en ambientes de trabajo, complementarias de procesos de fortalecimiento
y tendientes a mejorar sus condiciones de empleabilidad;

Que en su artículo 3°, la mencionada Ley establece que la Autoridad Administrativa del Trabajo será la
Autoridad de Aplicación del Régimen creado y que además tendrá a su cargo el dictado de la normativa



reglamentaria correspondiente;

Que por lo expuesto, corresponde a esta Subsecretaría la reglamentación de la Ley N° 6.393 a los fines de
la aplicación del régimen sancionado.

Por ello, en virtud de las atribuciones conferidas,

EL SUBSECRETARIO DE TRABAJO, INDUSTRIA Y COMERCIO
RESUELVE:

Artículo 1º.- Apruébase la reglamentación de la Ley Nº 6.393 de Promoción del Empleo a través de
Prácticas Formativas que, como Anexo I (IF-2021-7259221-GCABA-SSTIYC) forma parte integrante de la
presente.

Artículo 2º.- Desígnase a la Dirección General Empleo, o a quien en el futuro la reemplace, como Unidad
Ejecutora del Régimen Especial de Prácticas de Formación para el Empleo, con capacidad para dictar las
normas reglamentarias, complementarias, aclaratorias y de aplicación para la implementación de lo
dispuesto en la presente Resolución.

Artículo 3º.- Créanse el Registro de Entidades Formadoras y el Registro de Practicantes en el ámbito de la
Dirección General Empleo a los fines establecidos en la presente reglamentación.

Artículo 4º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Comuníquese a las
Direcciones bajo la órbita de esta Subsecretaría y a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal
del Ministerio de Desarrollo Económico y Producción.

Digitally signed by Ezequiel Jarvis
Date: 2021.03.01 12:19:13 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2021.03.01 12:19:21 -03'00'
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Anexo

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: E.E Nº 2021-7253368-GCABA- SSTIYC - ANEXO I

 
ANEXO I

Reglamentación de la Ley Nº 6.393 de Promoción del Empleo a través de Prácticas Formativas

Artículo 1º — Las Prácticas Formativas tendrán como finalidad la mejora en las condiciones de
empleabilidad de personas mayores de 18 años, sin empleo, que se encuentren en situación de
vulnerabilidad laboral y/o social mediante el desarrollo de prácticas en ambientes de trabajo que incluyan
procesos formativos para un puesto o posición determinada. Dichas prácticas se desarrollarán con el
acompañamiento de un tutor cuya función será supervisar el proceso de formación. El objetivo de las
prácticas formativas es el fortalecimiento de las habilidades y competencias de quienes participen en ellas, y
la potencial inserción laboral en el puesto o posición para el que las o los practicantes se hubieran formado.

Artículo 2º - Se consideran en situación de vulnerabilidad laboral y/o social a los jóvenes de entre 18 a 29
años en relación al primer empleo, a las personas mayores de 40 años y a las mujeres, y/o aquellas otras
que fueran identificadas como tales por la Autoridad de Aplicación. Con relación a los grupos que no se
encuentren específicamente enumerados en la Ley, la Autoridad de Aplicación podrá suscribir con las áreas
de gobierno pertinentes convenios específicos en los cuales se identifique a las personas y/o colectivos a
considerar y, de corresponder, los procesos de fortalecimiento que consideren acordes a cada grupo o
individuo propuesto.

Artículo 3º — Podrán participar de las prácticas formativas en calidad de practicantes, las personas
humanas mayores de dieciocho (18) años desempleadas, que cumplan con las siguientes condiciones:

1. que se encuentren incluidas en algunos de los grupos o colectivos identificados en el artículo 2º del
presente Anexo I;

2. posean Documento Nacional de Identidad;
3. acrediten residencia en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, mediante la presentación

de documentación que requiera la Unidad Ejecutora;
4. hayan participado en los procesos de fortalecimiento en conocimientos, habilidades y competencias

que, para cada grupo poblacional, establezcan u homologuen la Subsecretaría de Trabajo, Industria y
Comercio y/o la Subsecretaría de Desarrollo Inclusivo. Se entiende por proceso de fortalecimiento a
toda capacitación teórica que reciba/n el/los practicante/s en forma previa a las Prácticas Formativas,
que incluya contenidos en habilidades blandas como así también en habilidades técnicas u oficios;

5. que se encuentren inscriptos en el Registro de Practicantes administrado por la Unidad Ejecutora;

Excepcionalmente, la Autoridad de Aplicación podrá autorizar la incorporación de personas, grupos o
colectivos que presenten dificultades de inserción en el empleo y no hubieran participado en procesos



formativos previos.

Artículo 4º - En aquellos casos en que la Unidad Ejecutora advierta que la persona interesada en realizar
una práctica formativa no ha finalizado el ciclo de educación formal obligatoria, deberá informar dicha
situación al Ministerio de Educación de la Ciudad de Buenos Aires, para su intervención a los efectos de
facilitar la promoción y sostenimiento de la continuidad educativa.

Artículo 5º — Los/las practicantes deberán cumplir con las siguientes obligaciones:

1) desarrollar las tareas previstas en el programa de Práctica Formativa que le sean asignadas por el
tutor, conforme sus indicaciones y sugerencias;

2) respetar los horarios diarios de inicio y finalización de actividades formativas;

3) completar una asistencia mensual no inferior al setenta y cinco por ciento (75%);

4) cumplir con las medidas de higiene y seguridad correspondientes a la actividad que se desarrolle
en el establecimiento en donde se realice la práctica formativa;

5) utilizar con cuidado y diligencia los elementos de trabajo provistos por la entidad formadora para
la realización de la práctica.

Artículo 6º — Las prácticas formativas para el empleo podrán desarrollarse tanto en entidades privadas
como en públicas.

Artículo 7º — Son requisitos adicionales o complementarios para que las entidades formadoras puedan
participar del régimen establecido en la Ley N° 6.393, los siguientes:

a. cumplimentar con la presentación de la documentación e información que requiera la Unidad
Ejecutora para inscribirse como entidad formadora;

b. haberse cumplimentado, por sí o por un tercero, de corresponder, el número de inserciones laborales
establecido en procesos de prácticas formativas previas en que hubiera participado;

c. encontrarse al día con la rúbrica de la documentación laboral establecida en la normativa vigente.

Artículo 8º.- Las entidades formadoras deberán proponer a la Unidad Ejecutora un programa de
capacitación teórico-práctico que establezca el contenido de las prácticas, la duración y el número de
vacantes disponibles, conforme lo establecido en el artículo 8º de la Ley 6.393. Al momento de aprobarse el
programa de práctica formativa, la entidad privada o pública quedará incorporada al Registro de Entidades
Formadoras creado por la presente reglamentación.

En dicha oportunidad, las Entidades Formadoras deberán especificar el número de practicantes que se
incorporará como consecuencia del proceso formativo, en virtud de lo establecido en el inciso i. del citado
artículo de la Ley.

Artículo 9.- A los efectos de  aprobar o rechazar los proyectos formativos presentados, la Unidad Ejecutora
podrá considerar:

1.  la población-objetivo a la cual se dirige el proyecto formativo y su vulnerabilidad social y laboral;

2. las actividades económicas identificadas como prioritarias y/o estratégicas por áreas de gobierno a cargo
de políticas de desarrollo económico;

3.  la disponibilidad de vacantes ofrecidas para prácticas formativas;

4. los antecedentes de la entidad formadora tanto en relación a inserciones laborales de practicantes que
hubieran realizado prácticas formativas previas, el nivel de sostenimiento de los porcentajes de



incorporación laboral de practicantes participantes en procesos previos. y la existencia de irregularidades en
dichas prácticas formativas en cuanto al cumplimiento de sus obligaciones;

5. la situación de la entidad formadora dentro del Registro Único de Infractores Laborales y/o en relación a
registrar deuda en función a multas de índole laboral que le hubieran sido impuestas por las autoridades
competentes en materia de fiscalización laboral de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.          

Las entidades formadoras podrán presentar más de un proyecto de práctica formativa en forma simultánea,
cada uno de los cuales originará un análisis independiente de la Unidad Ejecutora, por lo que la
priorización, aprobación o rechazo de los mismos no importará necesariamente aplicación de idéntico
criterio para otros proyectos presentados o a presentar. 

Artículo 10.- Una vez aprobados los programas de capacitación, determinadas las vacantes disponibles y el
tiempo de duración de los mismos, la Unidad Ejecutora propondrá postulantes de forma tal que la entidad
formadora pueda celebrar Acuerdos de Prácticas Formativas individuales con practicantes que, a criterio de
la entidad formadora, posean perfiles adecuados para el tipo y modalidad del proceso formativo propuesto.
La Unidad Ejecutora establecerá el proceso de elección y asignación de postulantes.

Artículo 11.- Los/las practicantes percibirán una ayuda económica mensual fija no remunerativa en
concepto de asignación estímulo durante toda su permanencia en el proceso formativo, cuyo importe será
determinado en forma anual, en función a las recomendaciones que señale la Mesa de diálogo sociolaboral,
productivo y comercial tripartita de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 12.- La asignación estímulo será abonada mensualmente por cada periodo de formación
completado por el practicante, y no podrá en ningún caso, adelantarse su pago, ni sujetarse a la finalización
del proceso formativo. El pago se efectuará a través de una transferencia directa a cuenta personal y
gratuita a nombre del practicante y abierta en el Banco Ciudad de Buenos Aires. La apertura de la cuenta y
asignación de fondos en la proporción correspondiente estará a cargo de la Unidad Ejecutora.

Artículo 13.- En el acto administrativo aprobatorio de cada proyecto formativo presentado por las entidades
formadoras, la Unidad Ejecutora indicará el porcentaje de distribución de la asignación estímulo, tomando
en consideración los siguientes parámetros relativos a la nómina salarial que conforme la entidad
formadora:

1) si aquella consta de menos de 10 empleados, la Unidad Ejecutora podrá asumir hasta el 100 % del pago
de la asignación estímulo;

2) si es de entre 11 y 50 empleados, la entidad formadora abonará una suma no inferior al 20 % del importe
de la asignación estímulo y la Unidad Ejecutora, el porcentaje restante;

3) de entre 51 y 100 empleados, la Entidad Formadora abonará una suma no inferior al 40 % del importe de
la asignación estímulo y la Unidad Ejecutora, el porcentaje restante;

4) de entre 101 y 500 empleados, la entidad formadora abonará una suma no inferior al 60 % del importe de
la asignación estímulo y la Unidad Ejecutora el porcentaje restante.

5) si es de más de 500 empleados, la entidad formadora abonará una suma no inferior al 80 % del importe
de la asignación estímulo y la Unidad Ejecutora el porcentaje restante.

Artículo 14.- Las prácticas de formación para el empleo tendrán una duración máxima de seis (6) meses
para cada practicante. La carga horaria no podrá exceder las veinte (20) horas semanales ni las cuatro (4)
horas diarias. El cómputo de la duración de los procesos formativos debe realizarse por periodos de meses
calendarios completos.

Artículo 15.- Con una periodicidad mensual, al primer día hábil inmediato posterior al cierre de cada mes



calendario, las entidades formadoras deberán presentar ante la Unidad Ejecutora, un informe que incluya:

a. listado de practicantes participantes en el proceso formativo;
b. detalle de la asistencia de los practicantes;
c. cumplimiento de la carga horaria asignada;
d. cumplimiento de las obligaciones previstas en la presente reglamentación.

La presentación de dicho informe ante la Unidad Ejecutora originará el correspondiente pago de la
asignación estímulo. En el caso de que el informe contemple el incumplimiento de alguna de las
obligaciones previstas para el/la practicante, la Unidad Ejecutora podrá disponer la reducción total o parcial
del pago de la asignación estímulo y/o la baja del/ de la practicante. En cualquier caso, la Unidad Ejecutora
promoverá el establecemiento de canales de comunicación con el/la practicante que le permitan conocer las
situaciones irregulares identificadas o aquellas que requieran especial atención por parte de la entidad
formadora y/o la unidad ejecutora, y las implicancias que las mismas podrían tener en sus potenciales
experiencias laborales futuras de forma tal de fortalecer el proceso de práctica formativa en curso. 

Artículo 16.- Dentro de los cinco días hábiles de producida la finalización del proceso formativo, la Entidad
Formadora deberá presentar un informe final indicando el listado de practicantes que completaron el
proceso formativo.

Artículo 17.- Durante la totalidad del desarrollo del proceso formativo las entidades formadoras deberán
proveer los insumos y herramientas necesarios para que los practicantes puedan realizar las tareas que
aquella implique.

Artículo 18.- Durante la totalidad de los procesos formativos las entidades formadoras deberán contratar, a
favor de las personas practicantes, un seguro de accidentes personales prevista por la Ley Nº 17.418,
Capítulo III, Sección II y asegurar el otorgamiento de las prestaciones médico asistenciales
correspondientes al Plan Médico Obligatorio establecido por las Resoluciones 201/2002 del Ministerio de
Salud y 1991/2015 del Ministerio de Salud y Ambiente con sus modificatorias y leyes complementarias. La
falta de contratación de las coberturas señaladas importará la responsabilidad directa de la cobertura de las
correspondientes contingencias por parte de la entidad formadora.

Artículo 19.- La práctica formativa deberá realizarse en ámbitos laborales que cumplan con las medidas de
higiene y seguridad establecidas en la normativa vigente, de acuerdo a la índole de las tareas que aquella
implique.

Artículo 20.- La Unidad Ejecutora podrá efectuar inspecciones en el lugar en donde se desarrolle la práctica
formativa con el fin de constatar las condiciones de cumplimiento de las obligaciones asumidas en el
proyecto formativo en lo relativo a las tareas desempeñadas, la designación del tutor, el cumplimiento del
horario fijado para el desarrollo de aquella y todas otras cuestiones que hagan al desarrollo de la práctica.

Cuando de la verificación se advirtiera el incumplimiento de las obligaciones por parte de la entidad
formadora, la Unidad Ejecutora podrá dar de baja el proyecto formativo, y establecer, asimismo, la
inhabilitación de la entidad formadora para la participación en un nuevo proyecto por el plazo de un año a
contar desde el momento que se notifique tal decisión.

Artículo 21.- La entidad formadora tendrá un plazo de tres meses, contado desde la emisión del informe
final previsto en el artículo 16 de la presente, para acreditar la contratación laboral por tiempo
indeterminado del 20% del total de los practicantes que participaron del proceso formativo, prevista en el
artículo 8 inc. i) de la ley. En el caso de incumplimiento, la entidad formadora quedará inhabilitada para
obtener la aprobación de nuevos programas de capacitación por el plazo de un año a contar desde la
presentación del informe final citado en el párrafo precedente.

Si por razones propias de la actividad, la duración del proyecto formativo coincidiera con el inicio y final
de las actividades desarrolladas por la entidad formadora, la incorporación de los practicantes en el



porcentaje previsto en el párrafo anterior deberá ser acreditado al momento de solicitar la aprobación del
nuevo proyecto formativo.

Artículo 22.- Una vez completado el proceso formativo, la entidad formadora debe otorgar a cada uno de
los practicantes un certificado en el cual se indique el tipo de formación completada por aquel. La Unidad
Ejecutora establecerá el contenido mínimo que tal certificado debe contener.

Artículo 23.- A los efectos de constituir la Mesa de diálogo sociolaboral, productivo y comercial tripartita
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, durante el primer trimestre de cada año calendario la Unidad
Ejecutora deberá informar a la Autoridad de Aplicación, en relación al año calendario inmediato anterior, y
segmentado por actividad, la cantidad de:

1) proyectos formativos aprobados;

2) vacantes ofrecidas en los proyectos formativos informados;

3) personas que completaron los procesos formativos;

4) inserciones laborales de graduados en procesos formativos efectuadas.

En función a la información proporcionada por la Unidad Ejecutora, serán convocadas las entidades
sindicales debidamente inscriptas y las cámaras empresarias oficiales correspondientes a los proyectos
formativos que se hubieran aprobado en el transcurso del año calendario anterior, a los efectos de
incorporarse a la Mesa de diálogo sociolaboral, productivo y comercial de la Ciudad, la cual deberá iniciar
sus actividades no más tarde que en el mes de marzo de cada año, de conformidad a las competencias
consultivas y participativas establecidas por la Ley.
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